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estudiante de Pedagogí;, en Murcia, con domicilio en calle Hospi
tal. 30, de Veda (MurcIa), y con documento nacional de identidad
número 29.069.910, y

Resultando que doña Rosa María Melero Muñoz solicitó y
obtuvo ayudas al estudio para los cursos 1985-86 y 1986-87, por
Importe ~e 123:000 pesetas y 147.000 pesetas, respectivamente,
p~ra realizar pn~ero y segundo de Pedagogía en la Facultad de
Filosofia y CienCias de la Educación de Murcia;

Res~ltan~~ que con posterioridad a la concesión de las ayudas,
la Subdlrecclon General de Becas y Ayudas al Estudio comprobó
q.~e el padre de la estudiante sí está obligado a presentar declara
Clan por el Impuesto sobre el Patrimonio, como de hecho lo hace'

Resultando que, por ello. con fechas 13 y 14 de octubre de 1987
se procede a la apertura de expediente de revocación de las ayudas
al.estudio concedidas y al escrito de exposición de las causás del
mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de que,
de a~u.erdo. con .e~ artículo 91 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo, hiCieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días:

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298(1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y
las Ordenes elaboradas para la convocatoria del curso 1985-86 y
diSpoSiCiones aphcables a la convocatoria para el curso 1986-87;
Orden de 24 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de marzo); Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 20 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26); Orden de 31 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de
abnl de 1986 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 29 y 30); Orden de
29 de abnl de 1?86 {<~Boletm OfiCIal del Estado)) de 6 de mayo), y
Orden de 18 de Junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2K);

~on~lderand,? Que d~ntro del plazo concedido para la vista y
audle.ncIa se reCibe ('Scnto del padre de la interesada, no así del
estudiante, cuyas alegaciones no modifican la causa del expediente de
revocación;

Considerando Que el expediente instruIdo a dona Kosa Mana
~eler,? ~uftoz ~eúne las condiciones y requisitos establecidos en la
d.ISposlclOn ~ptlma, 1, de la Orden de 26 de febrero de 1985. antes
cnada, que dice: ~~No podrán recibir el beneficio de beca o ayuda
al estudio de carácter general, cualquiera Que sea la renta familiar
··~r cápita" Que pudiera resul~ar al computar sus ingresos anuales,
qUIenes formen parte de famIlias cualquiera de cuyos miembros
computables venga oblie..ado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el PatrimoniQ),

Este Ministerio, en uso de las atribuciones Que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Rosa Maria Melero Muñoz las
ayudas al estudio concedidas para los cursos 1985-86 y 1986-87. y,
en consecuenCia, Imponer a la interesada y, subsidia.riamente, al
cabeza de la unidad familiar, don Luis Melero Martínez, ia
obligación de devolver las cantidades percibidas de 123.000 pesetas
y 147.000 pesetas.

segundo.-Las cantidades a que se refiere el apartado anterior,
que suman un total de 270.000 pesetas, deberán ser ingresadas, en
el plazo máximo de un año, en cuantías de 90.000 pesetas, 90.000
pesetas y 90.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a partir del dta
siguieD;te al del recibo de la comunicación de la pre$ente Orden, en
cualqUier sucursal. de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie
64/52, número ,oo2סס0 a nombre de ~<Devolución de becas,
Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de Educa
ción y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que en el caso de no
hac~rlo a~í, l~ será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín- Dlicíal aettSfado))"'y'"e-ó"'el
«Boletín Oficial del" Ministeno de Educ.ación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecldo en el título VIII, párrafo
tercero, de la Ordcn de !6 de juho de 1964 (<<Boletín OfiCial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presen1~~ Orden en conocimiento de las demás
au~oridadesQue pudieran resultar componentes para exigir cuales
qUIera otras 'responsabilidades ~n las que hubiera podidO incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa.
podr~ la interesa~a interponer el oportuno recurso de reposición,
prevIo al contenclOso-administratívo, ante este Ministerio (Servi- .
cios de Recursos. cane Argurnosa. 43, 28012 Madrid), en el plazo
de un mes., contado a partir del dia siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimienw y tráslaJo;'
Madnd, I demarzo de 1988.-P.D. (Orden de 23 de Jalto de

1985), el Secretano general de Educaclón, Alfredo Pérez RuiJalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

BüE núm. lOO

10347 ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doña Celia Alvarez FeilO.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Celia Aivarcz Feito, estudiante
de B.a~~il1erato Unificado Polivalente en Luarca (Asturias), con
domIclho en calle San fructuoso, sin número. de Tineo (Asturias),
y con documento nacional de identidad número 71.853.335, y

Resultando. Que doña Celia Alvarez feIto solicitó y obtuvo
ayuda al estudiO por una cuantía de 114.000 pesetas para realizar
segundo de BUP en el Instituto de Bachillerato (~Severo Oehoa» de
Luarca (Asturias), durante el curso 1986-87; .

Resultando Que, con posterioridad a la concesión y pago de la
ayuda al estudio, la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Asturias detectó que la interesada dejó de asistir
a c1asc.s, con la consiguiente pérdida de escolaridad, por lo que
procedlO. con fecha 25 de mano de 1985, a solicitarle la devolución
d~ la ayuda al estudio, sin Que la interesada procediese a su
remtegro;

Resultando Que, por ello, con fecha 17 de diciembre de 1987 se
proc~e a la a~rtura de ex~diente de rey<;cación de la ayud~ al
estudIO concedida y al esento de expoSIción de las causas del
mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de que,
de acuerdo con el artículo 91 de la Lev de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de t 7 de julio
de 1958 «<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298(! 933, de 28 de julio (<<Boletín Oficial de! Estado» de 27 de
agost~), re.g':llador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y
las dISPOSICIones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas
para cl curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 «<Boletín
Oficia: dcl Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mavo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 deJ'uniO): Orden de í3 de abril
de 1986 «(Boletín Oficial del Estado» el 29); Ordcn de 23 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» dcl 30); Orden de 5 dc junio
dc 1936 (<<Bolctín Oficial del Estado" del 12). Y Orden de 18 de
Jumo de, 1986 ((Boletín Oficial del Estado» del 28);

ConSId~rando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia del expediente se recibe escrito del padre de la estudiante,
no así de la interesada, alegando que su hija estuvo enferma,
extremo que no justifica;

Cons.iderando que según lo dispuesto en el punto 10.1 de la
Or.den oc. 26 de febrero de 1985, antes citada. que dice: ~~Las

adJudlcaclones de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrá~ ser re,,:ocadas ... en el caso de probarse Que su
Importe no ha SIdo desunado a la realización efectiva de los
estudiOS para los Que fueron concedidas),

Esie Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, '
ha dispuesto: .

PJ:imero.-Re.vocar a doña Celia Alvarez Feito la ayuda al
estudIO concedIda para el curso 1986·87 y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar, don José Manuel Alvarez Alvarez, la obligación de
devolver la cantidad percibida de 114.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a Que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
38.000 pesetas, 38.000 pesetas y 38.000 pesetas. cada cuatro meses,
contado a partir del día siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de ia Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64{52, número 000002, a nombre de
«Devolución de Becas, Dirección General de Promoción Educa·
tiva. Mmisterio de Educación y Ciencia», para la posterior remi·
sión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por
último que, en ~I caso de .no hacerlo así, le será exigida la
Q~v01uno-º, PQ!:-y!!!-de ªpr~!!l--.!º, _

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» yen" el
«Boletín Oficial del. Ministerio de Educación y Ciencia)) la presente
Onle3. de conformidad con lo establecido en el título VIlI, párrafo
tercero de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoriJad~s que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las Que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la VÍa administrativa,
podrá la interesada interponer el oportuno recurso de reposición,
pre'vio al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
dc Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente aJ del recibo de la
cOffiunícación de la presente Orden.

Lo q~e comunil-"O a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madnd. 1 do marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.


